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CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.— La Comisión Aragone-
sa de Derecho Civil.

La Comisión Aragonesa de Dere-
cho Civil es un órgano consultivo 
del Gobierno de Aragón que tiene 
por objeto el estudio, análisis, actua-
lización y difusión del Derecho Civil 
Aragonés.

Artículo 2.— Adscripción orgánica y 
régimen jurídico.

1. La Comisión Aragonesa de Dere-
cho Civil está adscrita al Departamen-
to con competencias en materia de 
Derecho civil aragonés.

2. La Comisión se regirá por lo 
dispuesto en este reglamento y en la 
Ley 5/2021, de 29 de junio, de Orga-
nización y Régimen Jurídico del Sec-
tor Público Autonómico de Aragón, 
en lo referente al régimen jurídico de 
los órganos colegiados, o disposición 
que la sustituya.

CAPÍTULO II

De las funciones de la Comisión 
Aragonesa de Derecho Civil

Artículo 3.— Funciones.
Son funciones de la Comisión Ara-

gonesa de Derecho Civil:

Informar los anteproyectos de Ley 
de conservación, modificación y desa-
rrollo del Derecho civil aragonés, así 
como los de Derecho procesal civil deri-
vado de las peculiaridades de aquel.

Elaborar los anteproyectos de Ley 
sobre las citadas materias que el 
Gobierno de Aragón le encomiende.

Conocer y evaluar el grado de 
aplicación del Derecho civil aragonés 
y las nuevas demandas que se produz-
can en su desarrollo, informando, en 
su caso, sobre la conveniencia de su 
modificación o desarrollo.

Proponer al Gobierno de Aragón 
la adopción de cuantas medidas esti-
me convenientes para la conservación, 
modificación o desarrollo del Dere-
cho civil aragonés.

Emitir cuantos informes sean soli-
citados por los órganos competentes 
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del Gobierno de Aragón en materia 
de Derecho civil aragonés.

En general, el asesoramiento, estu-
dio y propuesta al Gobierno de Aragón 
en materia de Derecho civil aragonés y 
especialidades procesales derivadas de 
aquel derecho sustantivo.

CAPÍTULO III

Composición de la Comisión 
Aragonesa de Derecho Civil

Artículo 4.— Vocales de la Comisión 
Aragonesa de Derecho Civil.

1. La Comisión Aragonesa de Dere-
cho Civil estará integrada por un míni-
mo de 7 y un máximo de 13 vocales, 
nombrados por Decreto del Gobierno 
de Aragón a propuesta del titular del 
Departamento competente en mate-
ria de Derecho civil aragonés.

2. Podrán proponer el nombra-
miento de un vocal de la Comisión, 
mediante la oportuna comunicación al 
Departamento competente en materia 
de derecho civil aragonés, las siguien-
tes instituciones, autoridades u órga-
nos:

La persona que desempeñe la Pre-
sidencia del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Aragón.

El Consejo de Colegios de Aboga-
dos de Aragón.

El Colegio Notarial de Aragón.

El Decanato autonómico de Ara-
gón del Colegio de Registradores de 
la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles de España.

La Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de Zaragoza.

El resto, hasta completar el núme-
ro máximo de vocales, podrá ser pro-
puesto libremente por el titular del 
Departamento competente en materia 

de Derecho civil aragonés.

3. Todas las personas miembros de 
la Comisión deberán ser juristas de 
reconocido prestigio en el ámbito del 
Derecho civil foral aragonés, con más 
de diez años de experiencia profesio-
nal.

4. Podrán existir vocales honorarios 
en el supuesto previsto en el artículo 5 
apartado 3. Estos vocales honorarios no 
computarán a efectos de determinar el 
número máximo de vocales de la Comi-
sión.

5. Los nombramientos de los car-
gos de la Comisión tendrán carácter 
honorífico.

Artículo 5.— Duración del mandato 
y cese.

1. El nombramiento de los vocales 
de la Comisión será por un periodo 
de cinco años, pudiendo ser reelegi-
dos sucesivamente.

2. Los vocales cesarán por las siguien-
tes causas:

Expiración del plazo de su nom-
bramiento.

Renuncia.

Imposibilidad de desarrollar el car-
go.

Incumplimiento reiterado en el des-
empeño de sus funciones.

Cualquier otra causa objetiva que 
impida o dificulte el ejercicio de sus 
funciones o sea incompatible con su 
adecuado desempeño, debidamente 
motivada.

Las causas previstas en las letras c), 
d) y e) serán apreciadas por el Gobier-
no de Aragón, a propuesta del titular 
del Departamento competente en 
materia de Derecho civil aragonés, y 
previo informe de la Comisión.

3. Los miembros de la Comisión, 
al cumplir los setenta y cinco años, 
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pasaran a tener la condición de voca-
les honorarios. Los vocales honorarios 
podrán participar en las reuniones, 
deliberaciones y trabajos de la comi-
sión, con voz pero sin voto, así como 
realizar los estudios que quien ostente 
la Presidencia de la Comisión pueda 
encomendarles. Su cese solo se produ-
cirá por las causas previstas en las 
letras b) a e) del apartado anterior.

CAPÍTULO IV

Organización y 
funcionamiento de la Comisión 

Aragonesa de Derecho Civil

Artículo 6.— Organización de la Comi-
sión Aragonesa de Derecho Civil.

1. La Comisión Aragonesa de 
Derecho Civil se organiza para su fun-
cionamiento en:

La Presidencia.

La Secretaría.

El Pleno.

2. La Comisión propondrá a uno de 
sus miembros para desempeñar la Pre-
sidencia, correspondiendo al Gobierno 
de Aragón su nombramiento.

3. La Comisión elegirá de entre 
sus miembros a quien haya de desem-
peñar la Secretaría.

4. Cuando lo considere oportuno 
quien ostente la Presidencia, podrán 
constituirse grupos de trabajo para el 
estudio de temas concretos, en los que, 
además de las personas miembros de la 
Comisión designadas al efecto, podrán 
asistir, como invitadas, otras personas 
expertas en el ámbito correspondiente 
del Derecho civil aragonés.

Artículo 7.— La Presidencia.
1. A la persona que desempeñe la 

Presidencia de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Civil le corresponden, 

además de las funciones que tiene 
como miembro, las siguientes atribu-
ciones:

Representar a la Comisión.

Convocar y fijar el orden del día 
de las sesiones.

Dirigir las reuniones y dirimir con 
su voto los casos de empate.

Distribuir los asuntos entre las 
personas miembros de la Comisión.

Decidir la creación de grupos de 
trabajo y designar a sus integrantes.

Ejercer cuantas otras funciones 
sean inherentes a su condición.

2. En caso de vacante, ausencia o 
enfermedad, la persona que desempe-
ñe la Presidencia será sustituida en sus 
funciones por el vocal de mayor anti-
güedad y edad, por este orden.

Artículo 8.— Secretaría.
1. A la persona que desempeñe la 

Secretaría de la Comisión Aragonesa 
de Derecho Civil le corresponden, ade-
más de las funciones que tiene como 
miembro, las siguientes atribuciones:

Cursar las convocatorias de las 
sesiones de la Comisión, previa orden 
de quien ostente la Presidencia.

Preparar la documentación nece-
saria para las reuniones.

Levantar acta de las sesiones.

Expedir y autorizar las certificacio-
nes relacionadas con la Comisión.

Redactar la memoria anual de las 
actuaciones de la Comisión, que será 
aprobada por el Pleno.

En general, cuantas cuestiones le 
encomiende quien ostente la Presi-
dencia o se deriven de la organización 
o funcionamiento de la Comisión.

2. En caso de vacante, ausencia o 
enfermedad, la persona que desem
peñe la Secretaría será sustituida en 
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sus funciones por el vocal de menor 
edad.

3. La persona que desempeñe la 
Secretaría podrá ser auxiliada en sus 
tareas por el personal de la Dirección 
General con competencias en mate-
ria de derecho civil aragonés.

Artículo 9.— El Pleno.
1. El Pleno estará integrado por 

todos los miembros de la Comisión 
Aragonesa de Derecho Civil.

2. Para su válida constitución, a 
efectos de celebración de sesiones, deli-
beraciones y toma de acuerdos, será 
necesaria la presencia, ya sea presen-
cial o a distancia, de las personas que 
desempeñen la Presidencia y la Secre-
taría, o de quienes les sustituyan, y de 
un número de vocales que, junto con 
los anteriores, constituya, como míni-
mo, la mitad de sus miembros. A estos 
efectos no se tendrá en cuenta la pre-
sencia de vocales honorarios.

3. El Pleno podrá aprobar las nor-
mas que sean necesarias para el fun-
cionamiento interno de la Comisión, 
sin perjuicio de lo dispuesto en este 
reglamento.

Artículo 10.— Régimen de las convo-
catorias y de las sesiones.

1. La Comisión Aragonesa de Dere-
cho Civil se reunirá en pleno con 
carácter ordinario al menos dos veces 
al año y con carácter extraordinario 
siempre que lo convoque quien osten-
te la Presidencia, a iniciativa propia o 
por solicitud de un tercio de sus 
miembros.

2. La convocatoria de las sesiones 
ordinarias se realizará con una antela-
ción mínima de cinco días naturales e 
incluirá la remisión de la documen-
tación necesaria a todas las personas 

miembros de la Comisión. Salvo que 
no resulte posible, las convocatorias 
serán remitidas a través de medios elec-
trónicos, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 29 de la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régi-
men Jurídico del Sector Público Auto-
nómico de Aragón, o disposición que 
la sustituya.

3. Las sesiones extraordinarias se 
convocarán de acuerdo a las formali-
dades internas que establezca la pro-
pia Comisión Aragonesa de Derecho 
Civil.

4. La Comisión podrá celebrar sus 
sesiones, adoptar acuerdos y remitir 
actas tanto de forma presencial como 
a distancia.

En las sesiones que celebre la Comi-
sión a distancia, sus miembros podrán 
encontrarse en distintos lugares siem-
pre y cuando se asegure por medios 
electrónicos, considerándose también 
tales los telefónicos y audiovisuales, su 
identidad, el contenido de sus mani-
festaciones, el momento en que estas 
se producen, así como la interactivi-
dad e intercomunicación en tiempo 
real y la disponibilidad de los medios 
durante la sesión.

5. A las reuniones de la Comisión 
podrá asistir la persona titular de la 
Dirección General con competencias 
en materia de derecho civil aragonés.

Artículo 11.— Adopción de acuerdos.
1. Los acuerdos del Pleno y de los 

Grupos de trabajo se adoptarán por 
mayoría de votos de sus asistentes.

2. Quienes discrepen del acuerdo 
adoptado podrán formular, en el plazo 
máximo de cinco días hábiles, un voto 
particular por escrito, que se incorpo-
rará al acta de la sesión.




